
SECRETARIA.- Palmira (V.), 07-septiembre-2020. A Despacho de la señora Juez, las 
presentes diligencias, informándole que correspondieron por reparto de 01-septiembre-
2020. Sírvase proveer. 
 
 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
   
Proceso: Declarativo – Pertenencia 

Demandantes: Luz Elena Vivas de Noguera y otra 
Demandados: Jorge Enrique Nieva Montero y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00033-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Allegada por reparto la presente demanda de PERTENENCIA, adelantada por las señoras 

LUZ ELENA VIVAS DE NOGUERA  y LUZ DARY NOGUERA VIVAS, a través de apoderado 

judicial, en contra de los señores  JORGE ENRIQUE NIEVA MONTERO, JOSÉ BERTULFO 

NIEVA MONTERO, JOSÉ EFREN NIEVA MONTERO, MARÍA EUGENIA NIEVA MONTERO, 

LUCELMIRA NIEVA MONTERO, MARÍA EUNICE NIEVA MONTERO, MARÍA SUSANA NIEVA 

MONTERO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, se procede  su revisión. 

 

Así se desprende del anexo correspondiente a la factura del impuesto predial del bien 

inmueble objeto de la Litis –folio 32- (Artículo 26 numeral 3º del C.G.P.), que el 

avalúo del bien inmueble distinguido con la M.I. 378-123870, para el año 2020, es la 

suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 13’942.000 MCTE) fl 32, valor que lo ubica para la fecha de presentación 

de la demanda 01-septiembre-2020, dentro de los asuntos de mínima cuantía. Empero 

la mayor cuantía está estimada en un valor superior a los 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, es decir, $131’670.300.oo Mcte; por tanto acogiéndonos a lo reglado 

en los art. 17 numeral 1 y 25 inciso segundo del Código General del Proceso, este 

despacho no es competente para conocer de la misma, pues no se trata de un proceso de 

mayor cuantía, lo que conlleva su rechazo y remisión a los Juzgados Civiles Municipales 

(Reparto) de esta ciudad. 

 

En razón de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira (V.), 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón de la cuantía, el conocimiento de la 

precedente demanda de pertenencia (Art. 17 numeral 1 y 25 inciso segundo CPG).  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del presente asunto con sus anexos vía correo 

electrónico a la Oficina de reparto de esta ciudad, para que sea repartido entre los 

Juzgados Civiles Municipales de Palmira, para su conocimiento.  

 



J. 02 C. C. Palmira 
76-520-31-03-002-2020-00033-00 
Auto rechazo demanda 

 

TERCERO: Cancelar su radicación dejando anotada su salida. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JAIRO ALBERTO SALAZAR PONCE, 

con cédula de ciudadanía No. 10.483.271 y T.P. No. 97.579 del –consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación de las demandantes señoras LUZ ELENA VIVAS 

y LUZ DARY NOGUERA VIVAS, conforme a las facultades conferidas en el memorial poder 

allegado con la demanda.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
    
 
 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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